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AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

Santa Fe,9 de marzo de 2020 

VISTO el Expte. CD No 010/2020, caratulado: Posgrado, iniciado por la 
Secretaría Académica y de Planeamiento de esta Facultad Regional, y 

CONSIDERANDO: 
Que la carrera de Especialización en Energía Eléctrica se realiza en forma 

cooperativa con las Facultades Regionales Paraná, San Francisco, Rafaela y Reconquista. 

Que la Dirección de Posgrado propone la designación del Dr. Ariel 
Sebastián LOYARTEcomo Coordinador Académico de la carrera Especialización en 
Energía Eléctrica. 

Que la designación mencionada se encuentra contemplada en los términos 
de la Ordenanza N° 1313, Anexo 4, ítem I, inciso d). 

Que el citado docente cuenta con una importante trayectoria en la actividad 
académica y profesional. 

Que analizada la propuesta, la comisión de Posgrado, en reunión de fecha 
19/02/2020 y la Comisión de Enseñanza y Posgrado, estiman conveniente acceder a lo 
solicitado. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL SANTA FE 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°. —Avalarla propuesta de designación del Dr. Ariel Sebastián LOYARTE, 
DNI N° 32.895.158como Coordinador Académico de la carrera Especialización en 
Energía Eléctricade esta Facultad. 

ARTÍCULO 2°. -Regístrese. Comuníquese. Archívese. 

RESOLUCIÓN N0063 
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